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Constituyen complementos de esta índole en «Móstoles Industrial, Socie-
dad Anónima», los objetivos satisfechos al personal comercial conforme
al grado de cumplimiento de los presupuestos fijados al comienzo de cada
año, así como el Plus de efectividad.

El Plus de efectividad se devengará por todo el personal con régimen
de retribución a Jornales, así como el que efectúe funciones de coordinación
de montajes, cualquiera que sea su régimen retributivo.

Tendrá carácter variable, fluctuando en base al grado de cumplimiento
por el trabajador de una serie de parámetros preestablecidos, tanto de
carácter objetivo como subjetivo, estos últimos evaluados por el mando
de la Sección a que aquél se encuentre adscrito.

En todo caso, este plus no podrá tener un componente económico
por consecuencia de evaluaciones subjetivas, es decir, efectuadas por la
cadena de mando de la empresa, superior al 50 por 100 de su valor total.

Como quiera que se encuentran pendientes de definición los parámetros
para su obtención, se establece que hasta tanto no se fijen con carácter
definitivo, se satisfará un importe fijo por día de trabajo efectivo para
cada categoría profesional, conforme a los importes recogidos en el anexo
número 6.

Una vez que este concepto salarial haya pasado a obtenerse en forma
variable, la empresa garantizará mes a mes el valor mensual global resul-
tante de obtener el importe total a que ascienda la cantidad recogida como
plus en el anexo número 6, multiplicada por el número de trabajadores
pertenecientes a Jornales y por el número de días de trabajo efectivo
que haya en el mes de que se trate.

Artículo 46. Gratificaciones extraordinarias de vencimiento periódico
superior al mes.

A todo el personal afectado por el presente Convenio se le abonará
cuatro pagas extras en los meses de febrero, julio, octubre y diciembre
de cada año, dentro de la semana en que caiga el día 15 del mes en
que corresponda su pago. La cuantía a satisfacerse a los trabajadores
con régimen de retribución a Jornales estará constituida por treinta días
de Salario Convenio, más antigüedad.

El importe de cada una de estas pagas extraordinarias para el personal
con régimen de distribución de Haberes, será la resultante de adicionar
los siguientes conceptos en valoración mensual: Salario base, Antigüedad,
Complemento «ad personam» y Plus de dedicación exclusiva.

La paga extra de febrero se abonará proporcionalmente al período
en alta desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior. El personal
en alta durante todo el período considerado percibirá la paga extra com-
pleta.

La paga extraordinaria de julio se abonará proporcionalmente al perío-
do en alta desde el 1 de julio del año anterior al 30 de junio del año
en curso. El personal en alta durante todo el período considerado percibirá
la paga extra completa.

La paga extraordinaria de octubre se abonará proporcionalmente al
período de alta desde el 1 de octubre del año anterior al 30 de septiembre
del año en curso. El personal en alta durante todo el período considerado
percibirá la paga extra completa.

La paga extraordinaria de diciembre se abonará proporcionalmente
al período en alta desde el 25 de diciembre del año anterior al 24 de
diciembre del año en curso. El personal en alta durante todo el período
considerado percibirá la paga extra completa.

Artículo 52. Desplazamientos y dietas.

La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de naturaleza com-
pensatoria, que tiene como finalidad el resarcimiento de los gastos de
manutención y alojamiento del trabajador ocasionados como consecuencia
de la situación de desplazamiento.

a) Dietas.—En los desplazamientos por necesidades de la empresa a
poblaciones distintas a aquellas en que se encuentra el centro de trabajo
y que obligue a pernoctar fuera del domicilio habitual del trabajador, se
pagarán dietas en el año 1999 a razón de 6.365 pesetas por día para
estancias superiores a siete días, y a razón de 7.080 pesetas para estancias
iguales o inferiores a siete días.

b) Desplazamientos de duración superior a un día.—En los despla-
zamientos originados por actividades laborales, la jornada de trabajo se
computará de forma que, tanto al comienzo como al final de la misma,
el operario se encuentre en el puesto de trabajo, aun cuando durante
el tiempo concedido para desplazamiento que se contiene en el anexo
número 2, se devengará el Complemento «ad personam» en cuantía pro-
porcional al mismo. En los montajes, mediciones o cualquier otra actividad
laboral a realizar en centros de trabajo que no sean aquellos en que hayan
sido contratados los trabajadores o en empresas distintas a «Móstoles Indus-

trial, Sociedad Anónima», el horario de trabajo se adaptará al que exijan
los centros de trabajo o las empresas en cuestión sin perjuicio de que,
en caso de producirse un mayor número de horas de trabajo efectivo
consideradas en cómputo global, se considere el exceso como jornada ordi-
naria prolongada conforme a lo expuesto en el artículo 22 de este Convenio.

En cuanto a gastos de locomoción, la empresa estará obligada a sumi-
nistrar en los desplazamientos de sus trabajadores el billete del medio
de transporte que precisen para llegar a su destino.

Con el fin de evitar la posibilidad de que los desplazamientos para
efectuar trabajos fuera de la factoría de Móstoles recaigan en las mismas
personas, primero se tendrá en consideración a los trabajadores que, reu-
niendo las condiciones necesarias de profesión y especialidad, se ofrezcan
voluntariamente, y si con éstos no se cubrieran las necesidades, se esta-
blecerán turnos rotativos entre el personal adecuado para estos trabajos.

Este último párrafo no afecta al personal que realiza sus funciones
profesionales principalmente fuera del centro de trabajo de la empresa,
sito en la calle Granada, sin número, de Móstoles.

c) Desplazamientos de duración menor o igual a un día.—En el caso
de desplazamientos a centros de trabajo situados en poblaciones que distan
más de 25 kilómetros del centro de trabajo, se abonará en concepto de
tiempo de desplazamiento el que resulte de dividir la distancia total entre
50 kilómetros, siendo la cantidad a satisfacer la resultante de multiplicar
el valor hora ordinaria por el cociente obtenido anteriormente. En estos
casos, se abonará además en concepto de ayuda de comida la cantidad
de 1.225 pesetas para el año 1999.

En los montajes que requieran desplazamientos a poblaciones que dis-
ten más de 10 kilómetros y menos de 25 kilómetros del centro de trabajo,
se abonará el importe de una hora, según tabla salarial contenida en el
anexo número 3, columna 4, en concepto de traslado de ida y vuelta.
La ayuda a comida en estos casos sólo se abonará si se realizan jornadas
ordinarias prolongadas conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Con-
venio y por un importe de 1.225 pesetas.

Para distancias inferiores a 10 kilómetros regirán las mismas condi-
ciones que en el centro de trabajo.

En el caso de poblaciones de gran extensión, como Madrid y Barcelona,
se establece una división de éstas por distritos, fijándose para cada distrito
o conjunto de distritos la compensación de tiempo necesario para los des-
plazamientos, teniendo en cuenta el medio de transporte empleado. Se
incluye como anexo número 2 la distribución de Madrid, por zonas con
la indicación del tiempo concedido para desplazamiento.

Artículo 69. Complementación de prestaciones por incapacidad tem-
poral.

En aquellas situaciones en las que los trabajadores se encuentran impe-
didos temporalmente para trabajar debido a enfermedad común o pro-
fesional y accidente, sea o no de trabajo, así como en los períodos de
observación por enfermedad profesional en los que se prescriba la baja
durante los mismos, la prestación diaria a que legalmente tenga derecho
el trabajador sujeto a este Convenio a cargo de la empresa o de la entidad
gestora se complementará por parte de la empresa hasta el 100 por 100
del salario que correspondería de no estar sujeto a esta situación, es decir
Salario Convenio más Complemento «ad personam».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10176 ORDEN APA/1171/2002, de 9 de mayo, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Plátano en su
modalidad de póliza de carácter colectivo, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
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las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro Combinado de Plátano en su
modalidad de póliza de carácter colectivo, que cubre los daños de Pedrisco,
Viento Huracanado y Daños Excepcionales por Inundación-Lluvia-Torren-
cial y Lluvia Persistente.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Plátano, regulado
en la presente Orden que cubre los daños de Pedrisco, Viento Huracanado
y Daños Excepcionales por Inundación-Lluvia Torrencial y Lluvia Persis-
tente, lo constituyen las parcelas con plantaciones regulares de Plátano
situadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de plataneras sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas concordantes con las que tradicionalmente se realicen
en la zona y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que
permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: La que figura en el correspondiente Registro de la Organización
de Productores de Plátano (OPP) a la que pertenezca dicha parcela. No
obstante, a los efectos del cálculo del daño, siniestro indemnizable, fran-
quicia y cálculo de la indemnización, se considerará como parcela aquella
porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identificadas por
cualquier sistema de los habituales en la zona, o por variedades o situación
de cultivo (cultivo al aire libre o en invernadero). Cuando esta extensión
de terreno se encuentre dividida en bancales, el conjunto de los mismos
constituyen una única parcela a efectos del Seguro, por lo que no se con-
siderarán como lindes los muros de contención entre bancales ni la con-
tinuidad de dichos muros para su utilización como cortavientos.

Invernadero: Instalación permanente, accesible y con cerramiento total,
provisto de estructura metálica y cobertura de plástico y/o mallas de pro-
tección contra el viento. La altura máxima del invernadero será de 7,5
metros.

Para los invernaderos de tamaño superior a 1,5 hectáreas, se consideran
como parcelas diferentes aquellas partes del mismo que quedan separadas
por caminos de servicio de tierra compacta con capa de rodadura para
acceso de vehículos. Nunca tendrán esta consideración las calles de cultivo.

Planta hija: Aquella que, una vez realizadas las labores de deshijado
pertinentes, haya sido seleccionada por el agricultor como única futura
productora de plátanos del plantón de que se trate, siempre que no cumplan
las condiciones establecidas para considerarla como planta madre. Excep-
cionalmente se considerarán como plantas hijas las «mancuernas», siempre
que el número de plantas hijas no supere el número de plantas madres
de la parcela.

Asimismo, se consideran a todos los efectos plantas hijas, los plantones
de primer año que no hayan alcanzado la consideración de planta madre
definida anteriormente.

Planta madre: Aquella en la que, habiéndose producido la diferencia-
ción floral, le reste menos de tres meses para la parición. Se entenderá
que dicha planta se encuentra dentro de los tres meses anteriores a la
parición cuando, indistintamente:

La planta haya emitido 14 hojas tras la hoja ortogonal en los meses
de primavera-verano.

La planta haya emitido 16 hojas tras la hoja ortogonal en los meses
de otoño-invierno.

En caso de desaparición de la hoja ortogonal y a los efectos de con-
siderar una planta como planta madre, se tomará como referencia el
siguiente criterio: Que el seudotallo de la planta haya alcanzado una altura
igual o mayor al 70 por 100 en primavera-verano, y al 80 por 100, en
otoño-invierno, de la altura media de las plantas recién paridas, no siendo
en ningún caso inferior a 1,8 metros, en pequeña enana o cultivares de
porte similar y 2,2 metros en gran enana y similares.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del Seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clase única todas las variedades
de Plátano.

2. Es asegurable, tanto en cultivo al aire libre como en invernadero,
la producción de Plátano de las plantas madres, así como la producción
potencial de las plantas hijas.

Para el cultivo realizado en invernadero, las estructuras deberán reunir
las características que se recogen en el anejo.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro regulado en la
presente Orden, deberán cumplirse las siguiente condiciones técnicas míni-
mas de cultivo:

a) Utilización de «horcones» u otros sistemas de amarre apropiados
a la variedad utilizada, con sujección directa de la piña en el momento
que el desarrollo del cultivo lo exija.

b) Cumplimiento de cuantas normas de obligado cumplimiento sean
dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como
sobre medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Las condiciones anteriormente indicadas y con carácter general cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con
las buenas prácticas agrarias, en concordancia con la producción fijada
en la Declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Artículo 5. Rendimiento asegurable.

Se declarará como producción asegurada la expectativa de producción
total esperada para la campaña, de los socios pertenecientes a la OPP.

En la Declaración de Seguro se recogerá la producción esperada para
las plantas madres, que así mismo, será la producción fijada para las
plantas hijas.

Artículo 6. Precio unitario.

El precio unitario a aplicar para las distintas variedades y únicamente
a efectos del Seguro regulado en la presente Orden, pago de primas e
importe de indemnizaciones, y tanto para la producción de las plantas
madres como de las plantas hijas, será de 51 euros/100 Kg.

Artículo 7. Período de garantía.

Las garantías del Seguro regulado en la presente Orden, se inician
el 1 de agosto del presente año, teniendo en cuenta las definiciones esta-
blecidas para las plantas madres y plantas hijas en el artículo 1, y siempre
y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las Condiciones Espe-
ciales de este Seguro, publicadas en la correspondiente Resolución del
Ministerio de Economía, y finalizan: para las plantas madres, en el momento
de la recolección o, en su defecto, cuando alcancen el grado de llenado
necesario para su separación, y para las plantas hijas, cuando alcancen
la consideración de planta madre. En todo caso, se establece como fecha
límite el 31 de julio del año siguiente.

Artículo 8. Período de suscripción.

El período de suscripción se iniciará el 1 de junio y finalizará el 31
de julio para la modalidad de póliza de carácter colectivo y el 15 de sep-
tiembre para su opción de Extensión de Garantías, ambas fechas inclusive.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 2002.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ANEJO

Características mínimas de las estructuras

Los materiales metálicos utilizados, tales como postes, alambres, cables,
etc., deberán tener el grosor adecuado y estar en buenas condiciones de
uso, sin herrumbres u oxidaciones.

El diseño y los materiales utilizados, con carácter general, deberán
garantizar la adecuada sujeción y estabilidad de la estructura en su con-
junto.

Edad máxima (vida útil) será de quice años desde la fecha de cons-
trucción o de la última reforma. Se entiende por reforma del invernadero
a la sustitución de los elementos constitutivos de la estructura: Postes
perimetrales, centrales y cimentaciones por un importe mínimo del 70%
del valor de la estructura del invernadero.

Cimentación

La cimentación, de los tubos exteriores y de los tirantes interiores,
estará formada por muertos de hormigón enterrados con una profundidad
mínima de 0,7 metros. Además la cimentación de los tubos exteriores
deberá tener una base de apoyo de 0,12 metros cuadrados.

La cimentación de los anclajes de los tirantes de arriostramiento exte-
riores estará formada por muertos de hormigón enterrados a una pro-
fundidad mínima de 1,20 metros con al menos una varilla de acero corru-
gado en su interior o en su defecto sujetos a la base de los muros de
contención o a zapata corrida perimetral.

Las profundidades reseñadas anteriormente, podrán ser inferiores en
los casos en que se alcance la roca madre a una menor profundidad.

Los tubos exteriores, irán apoyados en su base a bloques de hormigón
de forma troncocónica o troncopiramidal y anclados a la cimentación de
0,12 metros cuadrados. Asimismo, los tubos interiores irán apoyados y
anclados a la cimentación.

Estructura

Tubo de acero galvanizado con diámetro mínimo de 3 y 2 pulgadas
para los tubos exteriores e interiores, respectivamente, y separación media
máxima de 3 metros para los exteriores y separación máxima de 6 por
12 metros o densidad similar de tubos por metro cuadrado para los inte-
riores. La separación de los tubos exteriores, podrá ser como máximo
de 5 metros en los invernaderos cuyo material de cobertura sea en su
totalidad de malla, siempre y cuando ésta sea semipermeable, con un paso
de aire mínimo de un 25 por 100.

Los tirantes interiores y entramado de alambre principal serán de alam-
bre galvanizado tipo trenzado doble de diámetro mínimo de 3 milímetros
con una separación máxima de 3 por 3 metros en el caso de cubierta
de plástico y de 5 por 10 metros en el caso de cubierta de malla.

Sujeción cubierta y laterales

Doble red de alambre galvanizado plastificado, formado por cuadriculas
de 75 por 75 centímetros o superficie equivalente como máximo.

Cubierta y laterales

Malla de nylon y/o plástico de polietileno de larga duración de 720
galgas de grosor mínimo, sin haber superado la vida útil del mismo.

También se admitirán aquellos invernaderos con las siguientes carac-
teristicas:

Estructura de postes de madera rectos, sin uniones, pudriciones, ni
daños de insectos y en perfecto estado de conservación, con un diámetro
mínimo de 6,5 pulgadas para los postes exteriores medido en su base,
con separación máxima de 2,5 metros y densidad mínima de 5 por 10
o similar para los postes interiores y cubierta de malla.

Con estructura formada a base de tubos galvanizados de diámetro 2,5
pulgadas para los tubos exteriores con separación media máxima de 3
metros y de 2 pulgadas para los tubos interiores.

La separación máxima de los tubos interiores y de los tirantes interiores
será de 8 por 12 metros o densidad equivalente.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
10177 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001.

Con fecha 24 de abril de 2002 se ha suscrito el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
de Aragón, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de planes

de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 24 de abril de 2002.

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Jesús Posada Moreno, en su calidad de
Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia con-
ferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales

De otra parte:

El excelentísimo señor don José Ángel Biel Rivera, Consejero de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Aragón, corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco
de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación
Continua.


